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Secretaria Municipal

BUIN, f0¡00,2021

DECRETo ALcALDrcro ¡t" l4ü1

Contro
D,A,F,

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 1.2

{

y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, 0rgánica Constirucional de Municipalidades de
198B y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto AlcaldicioN" 2773 de fecha 23 de octubre de 20t8,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 922, de fecha 02 de agosto de 202I, de la
DireccÍón de Desarrollo Comunitario, donde solicita al Administrador Municipal decretar la
ayuda social otorgada a Cinüia Muñoz Muñoz. Se adjunta la siguiente documentación:

@ Informe Social No L20, de fecha O2.OB.ZO2| a nombre de Cinthia Muñoz Muñoz.
e Interconsulta Social N' 28, de fecha 12.07.2021 a nombre de Víctor Mancilla Muñoz,

generada por la Trabajadora Social del Hosp. Dr. Exequiel González Cortés al Depto.
Asistencial de la Municipalidad de Buin.

Muñoz.
€ Cotización emitida por la Unidad de Abastecimiento del Hosp. Dr. Exequiel González

Cortés.
Q Fotocopia Cédula de Identidad Cinthia Muñoz Muñoz.
@ Fotocopia Cédula de Identidad Menor Víctor Mancilla Muñoz.
@. Cartola Hogar, Registro Social de Hogares, de la Srta. Muñoz Muñoz"

3.- La Pre-Obligación Presupuestaria No 501, de fecha 0S de agosto de
2021, emitida por el Depto. de Presupuesto de la Secretaría Comunal de Planificación.

social.

DECRETO

1.- Autorícese el pago a Hospital Dr. Exequiel González Cortés, RUT
N' , por la suma de $138.781.- (ciento treinta y ocho mil setecientos ochenta y
un pesos), para la compra de botón de gastrotomía, beneficio concedido a cinthia catalina
Muñoz Muñoz, Cédula de Identidad N'  domiciliada 

 Comuna de Buin.

2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario ZLS.Z4.OL.OO7
"Asistencia Social a Pe onas Naturales", Centro de Costo 25.04.01.
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4.- La Instrucción del Administrador Municipal para decretar la ayuda
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